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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe ú este perjóiUi» en la llcdumu»Coüi iln las'Si es. MI.ÑO.N 1it11.11.iMi íi SU rs. el semetlre f 30 el IrimuslrL- pagados untici|iadus. Los anuncios se iuscrUraa 

: j inédhi real linea para Uis síiscillores, y un real liiteu pura lus que iit» le sean. 

Luego qué liis .SVes. Mintues IJ Svcnítirios mibau los intiiHWS tlcl l lylrt in 
q ie ctirresponiiim til d i ih i tu, disi)i,ndrán,iiHc se fije wn rjemjilur 111 i l l i l io de 
cosUmbre, donde permtinnerú liustti el r tc i íu d i l número l iguitule. ' 

Los Srci'elflrios euidim'ni de coiisrrvur los Itoletuies' euteecUriudos oi'dn'fítld' 
mente para til cnuinleniarion i¡ue dctiriú cerilicarse cada m í o . ~ El Cobeiua. 
dor, MAMIX nooiuuuBi' ÜltMiCE. • ' 

l ' A K T K O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ÍIÍMSTRCS. 

' S;'..M.:. la. Iĵ ina nübslra Scnnrá 
(U- I). G.) y su augusta Hoal fa
milia continúan en el Uóál Sitio ito 
S. Ildefonso sin iimveilad en su im-
porlanie salud. V 

DEL' fiOBtERNÓ MILITAR. , 

i. • VNúm.':r.Í2. . 

NOTICÍA OFICIAL 
de los ipartes ¡.recibidos en* el 
. Miaiaterio de la G u e r r a . 

lias últimas noticias te legráf i 
cas; recibidas, en este Ministerio, 
dicen ,1o siguiente: < : 

- C A T A L U Ñ A . ¡Las provincias 
de Gerona y -Lérida están limpias 
de' facciosos. E n ' la de Caréelona 
nóliay! ya más qué poepsígrupós, 
de quince hombres el mayor. La 
acción del 13ru61i y la presenta
ción dp los 480 sublevados de las 
fuerüas dé'rrótadas dé Biildricli y 
Escoda.', los .tan cóncluido, s i 
guiendo presentándose con armas 
y sin ollas. ¡ 

A l í A G O N . La facción Pierrard. 
desanimada y despavorida no se 
detiene en¡ ninguna parte, perse
guida muy de ctrea' por varias 
columnas: so separan de ella les 
qué las componían, que sii pre
sentan á las auturidádes. E l .ex -
Ge ié ra l C'.ontreras'; huyendo de 
Catalufui,, .entró.en L'en.isquc con 
cien hombres mal .irmadosy des-
scontentos, habiendo tenido que 
fusilar á uno de los suyos al suiir 
del pueblo: cometen en su huida 
toda clase dé robos y de trope
lías. 

V A L E N C I A . Ha resultado f i l -
sá la noticia de linlrér aparecido 
una parlid.i en las cercauias de 
Uenifayó. Tres imlividüus de la 
disuelta facción do los Montoliús 
han manifestado que viéndose 
perdidos les previno su Jefe-que 
cada uno se salvase como pudiera. 
L a partida de bandidos de Uerto-
meu (á) el Peltrerano, (Alicante) 

perségui la por fuerzas de la Guar
dia civil , auxiliadasporlos Alcal
des de los pueblos, ha desapare
cido coniplelamenté. La íreproba-
'disima: conducta do esta partida 
ha obligado á los pueblos á defen-
'derse si volviese á haberi necesi-
'dad y acuden al Goberriadór mi 
litar en petición de armas para 
hacer frente á los facciosos. Ayer 
'se presentaron al Alcalde de B a -
¡tea (Maestrazgo) acogiéndose al 
¡indulto quince sublevados, algu-
nos de ellos con armas, ú l t imo, 
•resto de la facción. ' 
, E l mbajador de S. M . en París 
^participa anoche á las diez que: 
«1 exrL'oronel P iér rad , Roger y 
;31 insurrectos, entro estos seis 
lOficiales, llegaron á Perpiflan, 
'y serán conducidos hoy por el ca
mino do hierro escoltados por 
Gendarmei'ia;;los Oficiales á Bour-
ges jr los soldados & Besancon. 
ÍUtros muchos han sido igua l -
iiiente internados, 
i K l encargado de negocios de 
¡España en Lisbo.i participé ano
che que 1). Carlos Rubio habia 
sido arrestado en l í lvas, y que el 
Gobierno Portugués habia resuel
to salieran para las Islas todos 
los Jetes y Oficiales espailoles 
emigrados en aquel pais. 

E n el resto tío la l'éninsula so 
disfruta de completa tranquili
dad, y los pueblos so maniiiestaii 
indignados ..de estos criminales 
•dosórdeues' que couipromctbn su 
.seguridad, sus fortunas y el ho
nor náei.mal. .'• 

. Zo rjito so pone m conocimwiilo 
tikl /n iJ icu. Leoit áG de- Agosto 
tle i yU7 .—l í i Cuuiaudautc Mili 
tar, Manuel Torres. 

Núm. 515. 

E l Capitán General á los Gober
nadores iliiitares de Burgos, San 
toda, Zniuora, Logroño, y C i u -
(lail-lioilrigo y Com indantes mi-
litan^s do Soria, Oviedo, Sala
manca, l'.iioaeia, Avi la , León y 

Saulander. 

lUUxem^. Sr . Uiuitlro de la 
Guerra en (¿¡tljramn da hoy á ¡as 

tres de la larde me dice lo que :il(>s-ni Tallo de los Cunscjns 

,.ia.Capitán General de Cata- . , • . . A U A < ; p ^ . ( : „ „ noticia 

«li! que «n l.inás y otros puc-
lilns oxislimi iniivlius licriilos 

luila en telégrama de esta ma
ñanarme dice lo siguiente: 

E l Priorato sometido: Los fac
ciosos se presentan á centenares 
al.General Izquierdo, pagando ya 
de rail los que lo han verilicado. 
Los cabecillas también lo han.per. 
dido, sometiéndose al indulto. 
Los pueblos reciben á las tropas 
con la mayor sinceridad y les 
prestan ayuda muy eficaz tras
mitiendo con toda prontitud los 
avisos que son necesarios. E l Ba
tal lón de Arapiles b:itió á L a g u 
nero; éste Valdrich y Escoda con 
unos pocos huyen perseguidos. 
E n la batida que hizo el General 
Izquierdo apenas hubo resisten
c i a . E n el resto de la Península 
tranquilidad, con excepción de 
Aragón cuya facción puedo darse 
por concluida.—Lo traslado 

(Id los I I'IK liles ¡i consecuen
cia do la acción sostenida un 
iiqii'cl- punto, se lia (lÍ9|nicslo 
fuesen ri'ctij'jdos y cuslodia-
ilos. I.a facción Picnaid-.VIo-
riones signe cspei-iincntandu 
una notable dispersión. I'!l 
Alcalde de Esposa- participa 
haber pasado por al l í varios 
indiviitiios liiiycndo Inicia los 
l'irincós; muclios se dirigen 

iá sus casas en Vcidiini, los' 
! Valles' y la Fi'oiitei'a,'y otros 
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se piesenlan hcogiuiidosc á' 
-. indulto, liabiéndulo verilicado 
algunos en Santa Cilia y J a -

|V. S. para su eonoóiiuiento' y;i:»MS|}«i'«'»y. , , . 
publicación.» . l i l Gobernador'de Huesca 

Loquelenyocllwnor de comu- que la facción l » ¡ f i -
ntear al publico p a r a su c o m a - ' * ...i i" „ * . . . : i . • • 
miento y sa l is faá ion. l e ó n 20 de - , coiiMilcraba concluí» 
Ayoslo Í/C 18i; '7.-El Comandante ' I""'* ltí "cabahan de 
Militar, Manuel Torres. i presi'ntar alalinos individuos 

^ ¡ de olla que ni siquiera tenían 
noticia del ¡ndiilto, y le ase-
Ifiii'aban que liubin una gran 
ilispei'.sioii, que su luei za que
daba. reducida á un corlo nú-
iiiero de liomlnes, i-einaiulo 
en ella el yin- desaliento 
y la ¡iisiiboi'dinacion. Fiiei tes 
coliiiiinas al malulo del ( ¿ r i l e -
ral Vr(;a, I{ri;;ailicr Caíala» 
y < Di-iinel Soíanu maielian 
«n conihiiiacioii para lograr 
el esleí-minio de aquella a-
grupacion de malliecliorcs, 
que no cesan de robar sin 
pudor ¡i los pueblos y ¡i los 
particulares. 

el íes lo de la Penínsu
la Iraii'juiiiilad complela. 

IM que poniio en conoci-
mil-nlo tlrl ¡lúhlieo ¡inru su 
mili.tfaecion. León 527 'de A ' 

Las íilliinas nuticias reci- . 
bidas e n el Alinistei to de la i 
( •ner i -a dicen lo sijiiiiente; i 

V A M U N C I A . Kl' terrri- ; 
torio d e osle Uistiilo osla ya 
libre (le laveiosos. l>os ¡iisi¡¡-
nilicaiiles restos de las que i 
lian exisl'ulo se lian refugia- '; 
do a las Sierras (le Tibí y ¡ 
Castalia, cu donde la Guar
dia civil en unión de lus ve
cinos (le los pueblos, anima
dos del mejor espíritu hacen 
una batida general para lim
piar al pais de los bandidos 
que perteii' ;"i(>ii á las par
tidas rebelo y que no son 
otra cosa que ladrones, l.os 
prisioneros de Carlet y sus 
cómplices se hallan sometí- ¡¡oslo de l iM>7.=l£l lioinan* 
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danto Mil i tar , Manuel Tor
res. 

Wim. 315. 

I;! .Capitán ¡fenci'íil á los; 
Gobcrnaílorcs1 ^militares de; 
Itúr(»ós, Logroño, Zainorn,! 
Ciudad-ltüdrijjo y Santiiha, 
y Coinaiidantcs de Oviedo, 
l'alencia, l^con, A v i l a , Sa
lamanca, Sui'ia y Santandci*. 

El. Ministvo </« (a Guerra • 
en lelégrama da nynr á bis 
10 ¿le ,1a nochi! me flinn: 

».l\o ocurre novedad. .Lns, 
noticias del tei iitorio recor
rido por los rebeldes son sa-
tislactpi'ias. ¡lili i/at.aluña y , 
Valencia no qnedan inas.qtic, 
restos insijfnilicanles de l'u-
gitiyos, continuando la p r c - , 
sentaeion de acotillos á ¡n-.| 
duUp. Jin Aragón la dcscr- , 
cipii y cj (les.'ilienlo en e l , 
{jfr̂ ipo faccioso es cada ,y{>,z: 
nxaj.or. ^i!¡j)in parte? aca,ba'-; 
dps ile .rceibjr (l'.icrrard .lia, 
desapiijriic^li» ^e entre los 
yos; jiav disjjiistíis ¿(>ti;e ¡oj», 
r e n d e s y inai'jilKui desoc-
•ienados iliácia; la JFronleia. 
= (.0 .^iplad^ p .jV.;,.S.. pnrg; 
su .co^pci^nicnt^ y pubíica-
cioii.» 

'lao que tengo pl /tonor de 
poner en cpnotimiciilo dtl 
púMicq partt su ¡nitisf/ipcion.. 
¿eon'S» fie Aijoslo de 
= É l Comandante Jl/i l itar, 
Manupji Torres. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Subsecretaría—Sección de drden público.— 

CIRCULAR 

iVúm. 516. 

Para que se facilite ocupación y trabajo it la 
clase jornalera niene&lertisa' que carezca de 

. aquello?. 

£ 1 Excmo. fSr. Ministro do la 
Gubtmácion en Seal órckii circu
lar <¿e 21 del corrioule, me dice 
Ifi qfte sigac. 

«Coií objeto de neutralizar los 
efectos de la penuria que por la 
carestía de las shstuiicins a l i 
menticias, afecta ¡i l.-is clases 
menesterosas, es indispensable 
que. Y- • S.. me manifieste iniiie7 
diatamente: \ . ° Qué número de 
our'erós hay en esa cupitui que 
no tengan trabajo; y cuántos en 
los pueblos de la Provincia; de
biendo V S p-ira averiguar el 
número de estos ponerse de a-
oiier'db con los Alcaldes y cuidar 
de que se: diga la verdad sin exa
geración porqué sisoesagera será 
imposible atertder á la necesidad 

que se quiere remediar. 5 . ° Qué 
obras públicas, sean provinciales,. 
ó municipales están pendientes 
en esa Provincia, y ^gujiles'.pü-
dieran emprenderse gallas que 
se. opupeiij los jornalérqs'.riece-
sitddos. S i í p ú é cantjijád,h'ay en 
elpresupueHo¿provit|cial pira ea-
litmidades ^b l ioas y p^ra gastos 
ituprevi^tós! \ ' Qijó-v.tj¡intidades 
hay en los presupijfstpsiiinunici-
pales para los relQr¡do3"objétqs. 
U." En las obras que estén pen
dientes l i^n Jas que'^e ^mpreji-
dan, qué'riilméro de obreros po-' 

'dtón bbuparserO.'" Cuántos ,jor-
' lialeros indigentes que áb'sbl'ut'a-
niBnte puétliin sostenerse, ni g a -
pfft su sustento, hay en cada 
pueblo. 0uó.medios á juicio 
de V . ' S. aprppiadps. á ,1a, Índole 
de la Provincia de su mando y 
.i la de cada pueblo en particu-
lar. deben emplearse para reme--
diar la miseria y acudir á los-
verdaderos menesterosos. 8." Por 
cuánto tiempo será necesario' 
usar de estos medios sin exagerar1 
este plazo por la misma razón 
que hay para no exagerar la es-
tensioii de4a «¿cesidád y del mal 
que quiere reniediarse. É l Go
bierno que considera este asun
to con la mayor preferencia, re
clama de V . S. la mayor aetivi-! 
dad en contestar a estas pregun
tas, y quiere qiVe sea conocida 
de las pbblac orics la firmé resb-
lucion que abriga de acudir has
ta donde sus recursos lo permi
tan, a l alivio de las ¿lases me
nesterosos.» •"" 

' Conocido el benéfico pensamien
to de que se llalla animadó el Go
bierno de ti. M. en sus constantes 
desvelos para atender con solicito 
a f á n á todas las necesidades le-
¡jílimas del ¡mis , Jija muy p a r l i -
cularnicnle su atención en p r o 
mover obras de reconocida uti l i 
dad piíbliaa , á la p a r que en las 
clases laboriosas y honradas, pe 
ro desmlidas, que carecen de me
dios donde emplear su actioiUad 
para atender a l sostenimiento de 
sus personas y famil ias, deber es 
de las autoridades loca/es que se
cunden lim 'noble pensamiento, 
pero ciñiíiidose á la mas Huida 
iniparciatidad p a r a que no se 
•iniiiiiice el fecundo pensamiento 
de laii laudable objeto, l ia su con
secuencia Jijándose muy par l icn-
larmeifle los tires. Alcaldes, en 
cuanto so deja dispuesto. me re
mit i rán con toda vryencia, y con 
la mayor exactitud, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, los da
tos siyuienles: 1.° Mminiero de 
obreros que haya sin lfolia jo en< 
los pueblos de, sus, jurifdiccignes. 
%.* Qut! obras, municipales^ están 
pendieiiles y, cuálespudierian, i m -
prctiderse con mayor ventaja de 
las poblaciones p a r a ocupar á los 
jornaleros necesitados. espresan
do el importe aproximado de unas 
y,oirás y cuántos de, estos indi- , 
¡lentes que absolutameute puedaii, 
yanar su suslenlo. liay en cada 
pueb'o. ' 

'Sapera que dfchas aulorkladei 

se penetrarán de la urgencia é 
importancia del servicio que se 
les.recomimda y que de ¿a exac
titud a i evacuarb pende esclusi-
vamente él que puedan remediar
se las necesidades p o s i l i m s d é l a 
clase menesterosa,porque laime^-
ñor exageración para eslencler el; 
benejicir), á los que no sean yecesi-S 
lados, i n u f i j z a r á por completo él ' 
peijsamieñlOf de socorrer d ios mas 
iiienes'lcrhsos y e ! b.né/ico públi-v 
del resultadJ de las obras que de-

J a n , epiflrentlerse. 
' Los datos que se reclaman han 

de 'óSrar éu este Gpfcierno a ' . im- , 
prorogable término .de ocho días 
y pasado esleplazo se tendrán por 
n j presentados. León 27 de Agos
to de 1867.—Manuel Kodriguez . 
Monge. 

OnoE.N PUBLICO.—NEGOCIADO 1.° 

Nt'irn. 517. 1 

E l dia 15 del mes práximo p a -
s¡idb se.ausentd deda compailia 
de su madre Josefa Santos, viuda 
y vecina de Huerga de Oaraba-. 
lies, distrito municipal de Soto 
de la Vega su hijo Domingo Ma
clas,, ignorándose su actual pa
radero! 

' En su consecuencia encargo 
á los Alcaldes, Guardia civil , 
empleados de vigilancia y de
más dependientes de -mi'autor!-' 
dad procedan 4 su busca y cap-
turíi poniéndole á mi disposición 
sifuere habido. León 22 de Agos
to de 1807.—El Gobernador ac
cidental, Manuel Uchaburu. 

Señas ele! Domingo. 
Edad diez y seis aiios, estatu

ra regular, calzones de frisa usa
dos, chaleco de estameila azul, 
sombrero negro usado,' zapatos 
abiertos con cordón. 

ftúifl. 318. 

Se halla vacante; por defun
ción del que la servia, la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento 
de Prioro, dotada con ochenta es 
cudos anuales y obligación del 
que la obtenga de despachar to
dos los asuntos correspondientes 
á dicho c:trgo. Los aspirantes á 
ella presentarán sus instancias 
documentadas al Alcalde de dich0 
municipio dentro del término de 
treinta dias á contar desde la in
serción do esto anuncio, trascür-
ridos los cuales se procederá por 
el Ayuntamiento á la provisión 
de la referida plaza. León 23 de 
Agosto de 1807.—El Gobernador 
accidental, Manuel Ecliabnru. 

Gaceta del S^do Julio.—Nú/n. 20l¡. 
CONVENIO DE COHHKOS. 

crlcbnulo mire. lispaUn é l lnl in y ¡¡r-
maito en Florencia el din 4 de Alirit del 

présenle, nñn tic 18S7 . 
S. M. la HoiiiK 'I,- !,is Empatias )' 

S. Sf. el Rey- de Italia, deseando es
trechar laj buenas relaciones que enti
len entre timbos países, facilitando 
y nrreglamlo las coratinicarioncs pos
tales de sus respectivos Estados, han 
iliicríilu asegurar este resultado^por 
medio dej,un ime-vo Convenio.y. hfn 
nombradoa^cr^'d'po'^su^Plenipoleo-
ciariós: '. ] ' •". ¡y 

S. -SLí Jo Reinaíjde las Espadas á 
I) . Etiri.iue-de Saavedrd, Duque de 
Itivas. Gnindc de Espaüa de primera 
das,'. Caballero Grnn íüvui de lajteal 
y di>liiigiiiilii 0:'den de Cirios III, so ' 
Envii.ln l-'xtraordinariu y Ministro 
t'leni.mlenniiirio terca de S. M. el Key 
de Italia ele. etc. étc. ' ; — -•*' 

Y'S. M. el Rey de Italia 41'Caba- -
lloro José De Vicenci. Gran Cruz de 
la Orden de SanMauricio y San l.nia-
m. Diputado al Parlamento j ilinis-

, tro Secretario do Estado para los tra- . 
bajos públicos etc. ele; • 

Los cuales, después de haber enlii--
bido sus plenos poderes hallados en 
debida .forma, 'han" cunvenidó-W los 
arlieulns siguientes:-' -

Articulo,!.*. .Entre la Administra
ción de Correos de España y la Admi-
nijtrncion de Correos de Italia habrá 
ûn cambioperiódico y regular de; ' 

1 . ' iCartas.flrdinarias. . Í! 
2. ' .Carlas perlificadas., , ; 
3. " ¡Úucstras de Mercahcfas. 
1.* , Periódicos é impresos. 
Art. 2.° El cambio de corresponr ,, 

(lencia de que trota el articulo ante- ' 
riur se afectuará en paquetes cerrados 
y por mediación de. la Adininistracioii 
de Correos 'dé'Francia, eii vifltul de 
los Convenios tigentes ó que sean en 
lo sucesivo entre Espafla' é Italia de 
una parte y el Gobierno de Francia 
¡por otra. ;. : "• ' • • ' ' 

El . inencionado. cambío ¡tendrá tin
gar una,vez al dia MÍ. masi si los dos 
Administraciones los juzgasen oportu
no. ' 

Art. 3.' Los gastos resuHantes del 
trasporte de la correspondencia que 
España éltalia cambien en pliegos cer
rados por mediación de Francia serán 

¡sufragados ipor la Adinintstracion de;. 
:Correos cspailuja y . la Adiiiinlslracioo 
de Correos italiana cón .relación i sus 
réspectivas reinisiones. 

En ciinsecuencia, lá Administra
ción cspafinla pagará los derechos de 
tránsitu que correspondan á' la Admi-
traciou fraucesá por todas las cartas, 
muestras de mercancías é' impresos: 
que en pliegos cerrados se dirijan do 
Espaila d Italia; y por su parte la Ad-
niinisiricinn italiana pagará los dere
chos ile tránsito que correspondan i la 
AdminiMradoti francesa por todas las 
carias, mue.-lríis do tnercancias 6 im-
presoj que en pliegos cerrados so diri
jan de Italia á España. 

Art. i . ' í.ós gastos que ocasjoné el 
trasporte de la ctirrespondcncia reniiti-
da en püi'gos cerrados por mediación de 
l'ancia, j'Hsea de Kspuñ.i pora Italia 6 
ya de Italia para España, serán de) lo--
do sufraguiliui, por iii|ili'lla de las dos/ 

, Adniiiiistracioue» que huiiii\ic obtenido 
de la Ad.i.iiii>lrai.-iuu du Curriios .dO' 

; FiMiiria condiciones más favorables «m 
i Ins PATÍOS de tránsito. 

I.a Admiiiislracióh que hubiese sa-
ti.-IVclio la t'il.rlhlj'l de dichos gastos; 
M-M leinlegrada por.laotra Administrá-

i cion cimfonnc á las estipulaciones' del-
ariiciiln 3.* precedento, en la parle que' 
áestaúltiinn corresponda abaitar por la-
cocri'spiiudeucia que hubiese reraitidn. 

Qnedn ronvenidn que la Admioistra-
cion de Correo de Italia se coooiga de, 
pagar a la Adatii\istracioa de Correvl: 
de Francia, hasta tatito que ultcriare| 



disposiciones no'jprescribnn ilo eomrario, 
los gastos relativos al tránsito que' se 
mencmii^en el citado ort; 3.' 

Lis 'AÜmiiHitriiciones 'de ' Gorreos 
de tíspinay de Italia queddn autori
zadas para ndoptadar cualquiera otra 
disposición rcldliva<a| pago, yiá ila 11' 
quidacion de los expresados durcclios 
de tránsito', que circunstancias especia
les pudieran "hacer posterinriuentc 
necesarias. 

Art. 5 " Indcpendlentemcnle de la 
corresponiértfci i 'que so Miilbiará euire 
las AiMttniilrjcioiii-s iie Oirrboi íle los 
dos listados p.ir la vi» 'de FriVicin, es
tas \dininlslracioncs podrán, remitirse 
reclprocám'eme cVrlis é ¡inpresos por 
la ,»ia de irar. S saber: 

,1.', il'úr medio de los Iniqnes quê  
el Gobierno español j el'Gobierno il»-
llano juigen (i|iorluno costear resperti-
(aaiente, fletar 'ó sulnencionar ¿i (¡n de 
hacer el trasporte de la correspondencia 
entre los^püortosVdiv'Esp iña 'por una -
parté'y los pti'érlos'de itália por otra. 

.2.° Por.medio de Ios-buques mer
cantes que naveguen entre los puertos 
espaiibles j \\k puilrtos ita'liaíVos. 

Vor estos nieilios; sin embargo, no 
se remitirá otra, correspondencia que 
aquella en cuya dúceeion resulte con
signada lá iiidicaciíiii dé oin de mar ó la 
de por medio de lus Imiuti mercantes. 

(.a correspondencia reinilida por la; 
viá dé ihar será entregada al primer 
bole sanidad. ó tle resgqardo que co 
niuliiqdé con el buqúe - conductor ó 
bien á lá.dflclnb de saniilájl que reci
ba la declaración del CabítaO, s.^uu 
la práctica de cada' piU tle Áindó qué. 
la entrega dé nqttella en la Adminis
tración de Correos dél (tuerto de lle
gada se verilique 6n ér ténnilio más 
breve posible. • . 

Art. tí." La. correspondencia re-: 
mltlda por la vía de Mar sé Tranqueará 
hasta el puerto de embarque con su-! 
jecion í ja tarifa vigente para la del in
terior en los dos reinés; f ía Adminis-
tracion de) puerto de destiño abonará 
el Capiléh del t i i jp»" , oainkb indeniní-
zaclon'pór er trasporté de esli ebrrés- ' 
pendencia, la suma de 36 miltísiraas 
de escudo ó dei_i; céjitimns de. lira , 
por cada-cafta T paquete y la de 33 
cénlimos de,escudo 6 una lira prtr ca
da kilúgramo de mnc.lras de comercio 
é impresos, cargándola además con el 
porte que corresponda, según la tarira 
vigeulé para él iiiterior de los dos Es
tados, á la córrespondenciá de su mis-
tna cláse. 

Art. 7.* [.as personas que quieran 
remitir cartas ordinarias,, esto es, no 
ceftifleadas, bíéñ, sea 'dé España para 
Italia 6 bien de Italia para Uspaña, po
drán A su elección dejar él p irle de es
tas cartas' á' Cargo' de las pcrsoiiiis' a' 
quiones' bayan difigida'si ó pdgar su 
porte de antemano lidsla el pumo de sil 
destino 

Art. 8.* El porte que se percibirá 
en España por lus cartas fmnqiie.td.is 
con. destino á Italia, así como las car 
las np franqueadas procedentes delta-
lia, se lija del siguienip modo: . 

T."l'brciida carta no rranqueada. 1)0 
cénlimos.de liro por cada diez gramos 
6 frhccisn dt 10 grlimos. 

a " Por c'niltt córla fraiíqúenda'8(): 
céntimos de liro pór coda 11 gramos 4 
fracción de lil giarrins. 

Art. 9 ' 1.a AdmimMracinn de Cor
reos de-Kspnna y.la Adminislrticion de 
Correos de jlalia; podr-ip recfprocamen-
tcdjrigirse cartascenilíi adas con desli
no á una délas.dos nacionesi/y en cuan -
lo seo posible con destino a los Es
tados i los que ambas Administraciones 
jirvan de Intermediarlas. 

Estas cai'las dfelWíin ser' siénipré 
franqueadas' hastii el puiilo 'de tra ilés-
tino. 

• En su consecuencia el remlténle'de 
una carta ceriiflcadn sjtisf.irá el porte 
que'corresponda al franqueo de uña 
carta'ordiiiariii dd Igual puso y udeniás 
mi dereclm invoriabli! de certilicacion,' 
que s'; lij i en la cantidad de 2') cénti
mos de escudo cn'Espafia y de bl) ctiti-' 

I liuius'4lu lira :en 'Italia. I 
En cumio á los porles (í derccliós' 

aplic.'b'cs ;¡ las cartas .ccitificadas con 
i destino á los EAIIMIOS á los que España 
é li,iii<i,-sir\ofi ó pueden servir recipro-

tcauienlo tle ititcrmeiliiirios, serán lija-
'dos de común acutüdu entre la Admi-
inistraci in do Correos de Éspaoi y la 
ÍAd iii.iii¿lr.idoii .de Correos destalla, 
'cou urrcgld á'Uis Éóiívüi.ios hoy dia vi-
jgeolcs ó que lo sem "en lo suoe-iivo. 

Art. l ü . El remitente de una car-
'ta'curlifi:.ij.i dirigid i, bien sea de Gs-
bana para Italia 4. bien ile Italia para 
•¿sp.iili, pi'l'rá >.i;icitjr. aviso inniedia-
to ué li.di ir llegado lá carta cerlifleada 
ii mióos'de iá pjrs.jna á quien sa. d¡-
tigia. 

l'aro goiar de líTOiUájS qué se le' 
boncede por el presente articulo, el re-
¡nitcule de una carta certificada debe
rá satisfacer de antemiuo ¡y 'como in-
uemuizaciou de los gastos que ocasione 
¡a trasmisión del aviso, un nuevo recar-
;o que se lija fcn lü 'cantidad de lO.cén-

limos de'éscuiiVcn Espaflay 30 cénti- . 
iuos de ¡ira en llalii. 

Ar t . ' l l . Ltó lúuestras de méreafi-: 
iias qué sé dirijan, bien scd'dé Éspá'iiá 
tiara Italiii ó bién dé Italia pura Espaiia,* 
¡>ag¡/riii el niiSliio ¿ocle que las cartas 
brdiüarias. . . . * ' ' 

NO se dará cursó i las muestras de 
hiercuiii!i.'is slné en cuanto no tengan 
valor alguno, qúe. estén franqueadas 
nasla su destino, qüe vayan bajo fajas 
q de inóüó qué lió dejen duda acerca de 
su naturajeza y qué no lleven cosa al-; 
guna m iiíuscrlta in is que las séitas ile 
ib persona á quién se dirij m, los sellos 
de la -f ib'rica ó del comerciante,'los 
liúniéros deórdéoy la indicación délos, 
precios:-
¡ Art. 12¿ Tp'dó jiaquete de periddí-

eos, l ia xt.is. o'l>'r.is parió licas, folletos, 
iiatdlogos,:pros¡íüc'to's, anuuciosyávlséi, 
ja sean iiii.iresis, grabidos, lilograrn-
dos. ú: auto¡jrállidijs, aunque conlen-
¿•III inapás 6 dlbújós, estampas y pa
peles de niúsica cón tal que formed 
pino de las misihas publicacioiiés pe-
íii.lic.is que sé réniila de Esp ina para 
liada se l'raoqdéárá liixta su destino 
nicdiahte 'el pago de un porté' dé ;)ü 
úiilésim is de escudo por cada 49 gra-
Áins (2-2 ad iniies)' ó IVaccioii do .41) 
gramos, y reciprocdmeiite todo pique
te que conlengi objetos de la misino 
n.iluiMltv.n reuiilido' de Italia paro' És-
pana- se friinqucura Insta su destino 
mediante «I pago de Un" porte do l!) 
céiitimos tle lira por cada <i0 gramos 
ó fracción de 41) gramos, 

Art 19.. I'ar.i gozar de la rébajj 
de poile concedida por el arll-íulo an-
teiior tus imprusos tiiétirionados en di-
clm ¡inicolo deberán franquearse hasta 
su desti.io, ser remitidos con fajas ó 
de iiianer.i que su reconocimiento sea 
fácil y no c.intmilrjii ningún escrito 
( ¡fr.i ó signo alguno manuscrito, á no 
ser el nombro de l i persona á quien se 
dirigen, el punto do su residoiicla y las 
sefnis de su Inbiiaciou. 

No se tiara inirso á los periódicos é 
impresos que no reúnan estas condi-
liom'S. q«e no li iyan sido fraiiqneados 
hasta su dcsiiii» oque resulten haber
lo sido insuncieuteuicniu 

dispósidionos 'cohténidas én los áriicti-
los 12 y V.i precedentes no exclujcn 
ni'limitan de manera alguna el deic-
cho que las Administraciones de Cor
reos de umlms paisés ticnén de no llé-
var A efecto en sus respeclivos territo
rios ellrnsporte y distribuidon de aque-
Jlos objetos designados é» diclíos'aití-
cuios'respeclo de los coales no se luya 
coniplido con las leyes, 'órdene.* A de-
r.ret'ós qué uiarquén las condiciones de 
su pdbiicacion y de su circulación ton-
tré'n'España como no Italia. 

Art. 15. l/is Admioislracionés (le 
¡Corré'ns de España y de itália'pndr/ui 
'táiuliien remitirse lecíprocamente pe
riódicos y otros improos citrlilicados. 
Pór cada paquMlc de periódicos 6 de 
iihpre'sos que se quiera enviar ccrtiii<*a * 
do deberá el reniitciUe satisfacer el tle-
'recliofijoqucsé establece por el anleriur 
^art. 9 áiíejiiás del porte de franqueo 
Iqncsunja én el árt. 12 del presente 
Convenio. 
! 'El réinitente podrá láinbieh exigir 
que'le sea dado aviso derrécibo'dcl jia-
Iqtiéte cértifica lo, pégando 'anti'íip.'ida-' 
'uiénlo c! dérerlió fijó de 10 ceiiliinos 
ilé eiciidnen España y dé 20'Cótitiiíios 
'de lira'eii Italia. . , , 

Art. 16. Lo pérdida de una carta 
'certificada, ásí c'ouif) él extravio de un 
•paquete 'de píriódicos' ó de imp'résés 
'que haya sido remitido ceriiOcádo, da
rá logar á un a irideinnizaciiin de 1.9 
escudos én Espailá ó dé ,'50 liras en 
Ualia, según la pérdida haya tenido iti-, 
J¡ar en elterrltorio cspaSot ó é'ii ter
ritorio italiauii. ' 
: No se adtnUírán'sin embargo las re-
clatriácicmés, ni las dos Ádiiliiiistrácio-
Inos se "considerarán obligadas al pago 
de le expresada indé'miiizacioii tróscúr* 
ridos qué seiin seis meses, queémpeá.» 
rio i contarse desde la fecha cii qué 
se haya éfectuádo el depii^to do la 
tarta"6 del impréso corlificádó. 
• La Adminisirncion de Córreos de 
España y la Adinmislriiciún ¡le Correos 
íle llalla satisfáráu 'jiór ¡guáles partes 
la ¡ndémiiizacion mencionada cií ej 
presént'e artictil.i cuando la pérdida del 
objeto que haya sido certificado tenga I u-
gárén el trayecto por el territorio francés' 

Art. 17. Las cartas rciflitidás, bién 
sea de Esparia para Italia ó bien de 
Italia para España, podrán, ser fruó-
qncadas'por los remitentes por médio 
da los sellos de Correos que estén en 
uso en el país dé su origen. Cuando los 
sellos de Correos colocados sobre una 
carta dirigida de uno' de los dos lista
dos al otro representen una suma infe
rior á la que exija el frani|ueo' de la 
misma hasta sti destino, se coiisidera-
ra'y porteará la carta como no franquea
da, salva la deducción del valor de los 
sellos. 

Art. 18. Los portes que se perciban 
en España, tanto sobre la correspon
dencia de todas'clases' franqueadas con 
dastino ó Italia, como sobre las carias 
no franquéa las proeedeules de Italia, 
quedarán ¡i fnor de la Adminislrncion 
de Córreos española. 

Reciprocamente los portes que se 
perciban en liada, tanto snbre la cor-
rcspoiideucia de todas c as.'» fea«qufa
da con destino a Españi. como sobre 
las cartas -no f.unqo.Mlis pr icedentes 
de España quad irao .i f ivor de la Ad • 
niinistracioii .le C iriens ilali uta. 

Art. 19. Ni la Administración de 
Correos de España ni la de Italia aiimi-
lirán con deslio i á n¡.o dolos dnsEsta. 
dos ó de las naciones que se valgan de 
su mediación cartas que couteugon oro 
ó piala'acunados ni joyas ó efectos pre
ciosos; ni objeta íi'iináo'sujeto al piigó 

,\rl. 11. Queda entendido que las ' de derechos de Adu más 

| ' ÉStis cartas po tendrán curso; pero 
deberán ser aliierlns y devueltas i los 
rémitenles. (|Ufd,inilo su conteiiido su
jeto á las leyes diiCorrcoscspecialcs de 
cada nación. 

Art. 20. ' A fin de asegurarse reci
procamente él producto Integro de la 
correspondencia dirigida de uno de los 
Estados'»! otro, los tnibiernos cqiafiol 
é italiano se. cpmprómctcn á impedir 
por'lodos los iiiédtos que estén á su, al
cancé que dicha correspondencia pase 
por olí as i iás que (as de sus respectivas 
úfloióiis de Correos. 

Art. 21 Los Gobiernos español é 
Italiano se obligan á trasportar gratui
tamente, á través del territorio do sus 
respérlivos Estados la correspondencia 
que u'uo. y otro cambien ó puedan 
cambiar éu pliegos cerrados con lasnn-
tiunes á que España 6 Italia sirven ó 
puedan servir respéctivámenle de inlcr-
medianas, a condición empero de que 
a'quelitis Estados que quieran o pue
dan óproyechorso de este trasporte gra
tuito 'cóiicodej'án en justa reciprocidad 
igii.'il vcótajá '¿ '.la correspondencia; de 
España y de Itaiiii, que en.pliegos cer
rados trausite jiór su territorio. 

En caso .contrarió; los .Gobiernos de 
España y de Italia convienen en que las 
.süiiins Y|ue percibirán por el. tránsito,i 
través desús territorios de lacorrespqn-
delicia ipie trasporten en pliegos cer-
rádps quedarán establecidas de la ma
nera siguénté: . . . . . . . , 

1.° . Lo Adminlstrocion do Correos 
;de Italia pagara á la ,Administración de 
Correos dé Éspána la cantidad de 20 
céiiliníps de escudo por cada 30 gra
mos: peso néiq de cartas, y, la . de 20 
céntiinqs di! escudo, por cada ÚQ.grr-
îiliis; tainliiéo poso neto de .periódicos 

y oíros iniprésos, contenidos en los plie
gos cerrados que. España trasporte 
por sú terrilério iipr cuenta del Gobier-
Sio itálianb. , . , , • . 
j 2 '. M Ádininislract'on de Correos 
dé Uspaña pagara .la Ádininistracion de 
Correos de lialia' lá cantidad.de ii2 c ío- -
Vnips y 63 ínUésimós de.lira^.pqr cada , 
30 gramos, peso iieto de cartas y la de 
62 céntimós y, 63 miiésimqs de llrá por 
cada 480 gramos, también peso neto de: 
periódicós y ¿Iros impresos, cpnténidos 
en los pliógos.cerrados que Italia tras
porte cu su térriturio por cuenta del 
Cobiérno español. 

(Jueda vntciididn que los gastos que 
ócastnue el trasporte por tcrriloriq 
IVanrés de la correspondencia .de que 
trilla el presente articulo serán siempre 
sufragados plir áquclla de las dos Admi-
nislr icionés por cuya ruenia se haya 
clVciuado el envío de dicha correspon
dencia. 

\ r \ . 22. El poso de la correspon
dencia de todas clases que resulte so-
liratite, á saber: curtas reluisadus, no-, 
distribuidas, nial dirigidas ó devueltas, 
por ausi-ncia de las pirrsoniis á quienes 
ibaii diiigijas, así como el de, los co-
municai'ionrs olictalcs. el de, las cuen-
Ins. Iioja.̂  de aviso y otros doctmiculos 
relaliios al canibio ile la corresponden
cia traspnrtada en pliegos cerrados por,, 
una dé las dos Administraciones por 
cuenta de la otra y que se tneucionon 
en el uriíriilo precedonic. no se com
prenderá en el lepcsode tas carlnséim-
presn.s, ¡i |n« que di-berá aplicarse el 
precio de trasporte fijado por dicho ar
ticulo. 

Art 23. La Adniinislrarion de Cor
reos íle Eípañá y la Adntinislracion do 
'Córreos de Italia lijarán de común 
¡acuerlo, y con arreglo ó lo> Convenios 
ilgoiites ó que lo sean en lo sucesivo 
iliis' cnndicioiu-s con que podrán cani-
bíárss á descubierto entre las respecii. 
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vus oficinas de cambio Ins cartas, mucs-
Iros de mercancías 6 impresos proce
dentes ú con derlino i los países ex-
trangerosy colonias que se jirvanilelo 
mediación de una de las dos Adminis-
tMciones pora corresponiier con la (¡ira. 

Se enUtMidc que las disposiciones que 
se d eten en urlu l del presente arli-
culo poilran ser nindincailiis por ambas 
Admínislraciones. siempre que de co* 
mun acuerdo lo conceptúen necesario. 

Art. '21. I.ns cartas ordinarias ó 
certificadas, los periódicos y los impre-
sos tnal dirigidos ó mal remitidos serán 
devueltos reciprocamente sin pérdida 
delienipo por la mediación de las Ád-
tniiiislrociones de cambio respectivas 
por el peso y precio por que los haya 
cargado en cuonta li) Adminislracion 
remiléntcá la otra Adininislraciou. 

Los objetos de igual naturaleza diri 
gido» á sujetos que bajan cambiado di; 
domicilio serán devueltus reciprocouu n 
te'cargados con el porte que hubieran 
debido pagar aquellos ¡i quienes se 
dirigían. Las cartas ordinarias )' los im
presos que hubieren sido reniilidps pri
mitivamente á la Adinini.stiaciiiu de. 
Correos de España ó á la AdininUtra-
cionde Correos de Italia por i-tras Ad 
ministraciones, y qtíe con motivo del 
cambio de residencia de lus personas á 
quienes v.iy.m dirigidos deban devol
verse del uno de los Estados al otro, se 
remitirán 'reciprocamente cargados con 
el porte exigibié en el punto de su ah- ! 
terior destino. 

Art. 2o. La correspondencia de 
todas clases, que por cualquier motivó, 
resollé sobrante deberá ser devuelta 
de una y otra parle en fin de cada nics. 

' Los ^objetos enviados coii cargóse' 
devolverán por el precio primitivo' con. 
que hayan sido cargados por la Admi-
nistrácion remitente. 

Los remitidos franqueados hasta su 
destino ó hasta la frontera de la Admi
nistración con la que se corresponde 
serán devueltos sin porte ni descuento. 

En cuanto' á la correspondencia no 
franqueada que resulte sobrante y qiie 
haya rcinitidb en balijas cerradas 
una de las dos Adtnitiislractones por 
cuenta de la otra, será adcnitidi por 
igual peso y precio porque se lia 
ya comprendido en las cuentas de las 
Administraciones respectivas por ine-
dío' dc simples declaraciones ó lisias 
nominales cou.o c<:m|>roba'nles de los 
descuentos, siempre que la misma cor
respondencia no pueda ser presentalla 
por la Administración que deba respon. 
der del total de su porte i la Adminis
tración con la que corresponda. 

Art. 26. Las Adniiuislraciones de 
Correos de España y de Italia f. rularán 
cada mes las cuentas que ocasione ta 
trasmisión reciproca dé la corréspnn 
dencia; y estas cuentas después de 'ser 
discutidas y aprobadas n-ciproramenle 
se saldarán a fin de roda Irime.otro por 
la Adniiiiistraciou que resulte drudoni. 

Las cuentas arriba luenciooadas he 
liquidarán y saldaran cu ninni'dn ila-
liaua, á cuyo efecto los .-alih'S que apa
rezcan cu dichas cuentas cu inont-ilai'S' 
paüola se reducirán á liras, á razón de 
38 céntimos de cícudo por cada lira. 

Los saldos du las cuentas serán paga
dos, i saber: 

1. ' Con lelras de camliin sobre Ma
drid, cuando el saldo resulte a favor ile 
la Adniinistrácion de Cúrreos de Es-
pana. . 

2. * Con lelras de cambio sobre Flo
rencia, cualdo el saldo rcsullc ó fjior 
de la AdinitiUiracion de Correos de 
Italia. 

Art. 27 l as Admiutstrncinnes de 
Correos dc'Espafia é Italia designarán 

.TT4 
de común acuerdo las oficinas de Cor* 
reos por medio de las cuales habrá de 
efectuarse el cambio de la respectiva 
correspondencia, dictando las disposi
ciones referentes al servicio de aque
llas y á.la dirección que deba darse ó 
esta, ilelerminarán las condiciones í 
que deban someterse las caitas iosuG-
i ienleniente franqueadas por medio de 
los seilns de Correns, di.s'poiiilrán la for
ma de las cuentas de q-je trata el ante
rior art. 2ü. y adoptarán por último 
cualquiera otra medida de órden y de-, 
talle i|ii" por ámlms Admioiíliacioui'S 
se juzgue m ecsaria para asegurar la 
puntual ejecuriun de cuanto por el 
presente Convenio se dispone. 

Se entiende que las medidas preci
tadas podráii modiflcarlas ánibas Ad-
ininistr.iciones, siempre que de común 
acuerdo lo crean liecesiiiio. 

Ait 28. El Cnbierno de S SI. la 
Reina de las Españas y el Coliierno de 
S. .M. el Itey dé Italia, deseando que 
en lo sucesivo puedan hacer auu más 
fáciles'relaciones poslafes entre áitibus 
listados, lino convenido autorizar a las 
Ailministraiinnes respectivas de Cor 
reos para que .en el caso de que con 
poslerionMail á la ccleliríiciun del pre
sente Convenio seobtul.-i':ra del Gobier
no de Francia una rebaja ro los dere
chos líe tránsito que aclualineute se le 
satisfacen, puedan aplicar ese benelicio 
á la correspondencia de. que tratan los 
aitículos S. y 9. H ' y 12, fijando .sus 
portes en justa proporción dé la reba
ja que se obtenga. , 

Art. 29. Queda convenido entre los 
dos l'artes coutralautes que la corres
pondencia dirigida del uno para c! otro 
país, debidamente franqueada ;con ar
reglo ú las disposicioui'S del.présenle 
Contenió, no podrá gravarse..bajó nin
gún título ni pretexto én el país á que 
âya deslinúda con iinpucsto ó'dcrectio 

alguno con cargó á las personas ti quiu-: 
nes se dirija. 

La Administración española podrá 
sin embargo percibir la cantidad de un 
cuarto coinó derecho de distribución á 
domícíiio Ínterin no llegue ó plantearse, 
la reforma que proyecta para la suprer 
sion'de esté derecho en eriute.ior de 
la Península.'!'..' 

Art. 30. Las Administraciones do 
Espai'ia y de Italia podrán, establecer 
un giro niúíuo iuteruaciona!, y que
dan autorizadas para adoptar de co
mún acuerdo las disposiciones relati
vas á osle nueto seivicio. el día en 
que pueda plantearse cu E.s|iana ó bien 
en la ép'ica en que aiiibas Adoiiuistra-
idones lo conceplúen opoituuo. 

Ait. 31. Quedan derogadas desde 
'til dia en que se .ponga en ejecución 
el présenle Ccmcnio lodas las estipu-
laeiones ó disposiciones anteriores con-
ceriitentes at.catubio de corres])oiideii-
cía iriilre Kspaila é Italia. . 

Ail . 32. El presenté Convenio se 
pondrá en ejecución desde el día que 
designen las dos Adminíslradoncs de 
t'.mieus de España y de Italia, y .será 
otiiig.-iloiio de ano en ano hasta que 
una de las dos parles contraíanles ina-
nil'ieste ó la otra con un aiío de aulici-
piicíon su intención de que dejen de 
exislir sus efectos. 

Durante este último año la ojeen-
i-ion del Conveniu continuará siendo 
plena y cuinpMa. sin peijoicio de la 
liquidación y saldo de las cuentas cutre 
Us Adutinistruciiitics de CtTrens do ato -
l»>s Estados después de espirado este 
ténnino. 

Art. 33 El presente convenio será 
ratilicadii y las raliiieucioues se canjea 
ráu en l'lorencia á lo mayor brevedad. 

En fé de lo cual lus rcspcclivoü ple

nipotenciarios han Armado el présenle 
Convenio y eslampado en él el sello de 
sus armas. 

Fecho por duplicado en Florencia el 
dia 4 de Abril del año de gracia de 
18G7=(I.. S.)=(E¡rnud.i)=EI Du
que de mvas.=(L. S )=G. de Viuccn-
ci. 

Este Convenio ha sido debidamente 
raliücado y las ratdlcaciones canjeadas 
en Florencia el dia 1 del presente mes 
de Julio. 

-ASUiNCIOS O F I C I A L E S . 

Gaceta del 8 ile Agoslo.-Nún. i2t>. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Itelncinn </r los pueblos i/ne carreen de 
ilédims Ululares en la /»/» de Puerto-
Itico, con expresión de ta dotación 
anual de dichas pinzas en cada pi i -
WHCIÍI». nmtmmi de almas de estas 
liaslu fin de hkiembre de 1860. ' 

PUEBLOS. 

Adjuntás. . . . . 
Aguada. . . . . .. 
Aguas buenas. . . 
AibmiUi.. . . . . 
Barranquitas.. . . 
llanos. . . . . . 
Carolina, . . . ".: 
C e i b a . . . . . . . 
Cíales.. . „ . . ., . 
Cornzol. . . . . . 
llorado. . . , .. '. 
Gitaiuabo. . . . . 
Gúaj.milla. . . . 
Gurabo.' . , . . . 
Hatillo. . . . 
Hato Grande. . . 
Yánco. . . . '.. . 
Juncos. . . .. ¿ , 
Lúquilló 
Moca. . . . . . . 
Mó'róvis.. . . . . 
Naranjilo. . . . . 
Patillas 
Pcfmelas 
Piedras. . . . . . 
Quebradilias.. , . 
Rincón 
Rio Grande. . . . 
Sábana de Palmar. 
Sabana Grande. . 
Salinas. . . . . . . 
Santa Isabel.. . . 
Trujido «lio. , , . 
Tiujilln bajo. . . 
Vega alto. . . . . 
Uluado. 

Dntn-
clon 

auoul. 

Escutlni.' 

1.300 
l.üOO 
l.UOO 
1 2Ud 
1 200„ 
1.200. 
1.200 

l.COO . 
1.600. 
1.200 
1.200 
1.200 
1.G00 

460 
1 200 
1.2U0 
1.500 
1.200 
1.600 
1.200 
1.2U0 
1.41)0 
l.UOO 
1.600 
1 40¡) 
1.200 
1.200 
1.200 
1.600 
1.200 
1.200 
1 801) 
1.2U0 
1.201) 
1.01)0 

7970 
9.690 
6.693-
3.312. 
5 463 
6.7S9 
3.07» -. 
3.318 : 
ü.iii» ' 
9.0b4 
3.448 
B878 
6 927 
4.766 . 

.7.01S 
9.524 

15.646 
5 256 
4.042 : 

10.8^0 
8.072 
3.768 
8.095 
9.611 
7.012 
6.440 . 
5.603 
5.6'J4 
5.514 
8.402 
2816 

, 2.081 
.3.900 
4.969 
5.211 

19 230 

Los Médicos-cirujanos que aspiren 
á las referidas plazas presenlaran en 
esle Miuislerio. ó en, los Gobiernos de 
las protinrías eu que tengan el domi
cilio, sus solicituiies debidamente do-
cuiueutadas dentro del lérmino de 6;) 
días, á cnnlttr desde la fecha de la pu-
bticarioii del presente anuncio. 

Las obligaciones anejas ni deslino 
consisten en la actualidad en prestar 
gratis su asistencia farnllnliva ó los en
fermos pnbres; praclicar del misino 
modo la ioocufai'ion de la vacuna y 
cuantos lu tos judiciales ocurran en su 
jui'isdiciiiu; estar previsto de una caja 
de inslruiuenlos para el ejercicio de la 
profesimiMio ausenlarsc del pueblo en 
que csla se ojeizu sin licencia de la Au-

| turidad. y pur ti.timo, comprometerse 

tí servir el cargo por el térniino de cinco 
años. 

M idríd 6 de Agosto de 1867 — F.I 
Subsecretario, Salvador de Albacete. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
PÉ COUREOS DE LEON. 

Mes de Agosto de 1867. 

Lisia de las carias detenidas en el.buzon 
de esta Xdministruciun por carecer de 
suficiente franqueo. 

' NOJIDRES Y niníCCION QUE TIENEN. 

Sr. Alcalde constitucional de La Majúa. 
D. Francisco Furnandez, de Valderás. 

Valilefucntes. 
Felipe Fernandez Alonso, de Oviedo. 
Santos Guticrrez, de Dejar. 
' Lcon 19 de Agosto ile 1SQ3.—El 

Adminisiradór, Juan Mantefson.y Oria, 

DE LOS AYUNTAJIIÉNTOS: 

Alcaldía constitnciMál Se 
Lai /unade Negrillos. 

Por término de seis días á con
tar desde' la inserción de este 
itnuncio en é l Boletín ofici.-l dé'; 
la provincia estará dé manifiesto 
él repartUniento adicional del 
diez: por cielito dé la contribución 
térritórial , y subsidió, del corr 
riente aiiú según la ley de pre
supuestos, en la Secretaria••• de 
éste Ayuntamiento para conoci-
iniento de los contribuyentes por 
si le creen agraviados en el'erfor 
que' pueda haber ocurrido, pues 
el que no 16 haga en dicho plazo 
le parará el perjuicio que püéda 
ser consiguiente..' ,:. 

Laguna'de Négri l los Agosto 
20 de .1867.—El:Alcalde, F r a n 
cisco Gómez. u 

DE'LOS JUZGADOS. 

D. Eugenio SqnjiMnbenilo Juez de 
primera insiancia de está villa, 
de la Puebla de Sanabria y su 
partido. 

Hago saber: que hallándose va 
cante en esto Juzgado la plaza . 
de Alguacil dé.: hiiiiiero que de- ; 
sempeilaba Jium Fernandez ;Po-
rez i i consecuencia de dei'iincion 
del iiiismo, por el presente edicto 
so proviene á las personas que 
aspiren íl aquella acudan dentro 
del término de cuarenta dins íl 
contar desdo su inserción en el 
Boletín oficial dé esta provincia; 
con las solicitudes docuinehtadas 
á oslo Juzgado y Secretaria del 
que autoriza á fin de proveerla 
en el que reúna mejores circuns
tancias; previniéndose quetrans-
curi'i lo iliclm plazo no sera ad
mitida solicitttil alguna. 

Puebla de Sanabria trece de 
Agosto de 1867.—Eugenio San-
juanbenito:—Por su umndado: 
Cayetano Mata, Secretario. 

Imprenta de Miñón herinano. 


